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ROSANA SANTOS PONCE 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 15 de diciembre de 2008 

VISTO 

El recurso de queja interpuesto por Rosana Santos Ponce; y, 

ATENDIENDO A 

1. 

2. 

%. 

4. 

Que, conforme lo dispone el inciso 2) del artículo 202. o de la Constitución Política 
y el artículo 18° del Código Procesal Constitucional, corresponde al Tribunal 
Constitucional conocer en última y definitiva instancia las resoluciones 
denegatorias [infundadas o improcedentes] de hábeas corpus, amparo, hábeas data 
y acción de cumplimiento. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 19. o del Código Procesal 
Co . ucional y los artículos 54. 0 a 56. o del Reglamento Normativo del Tribunal 

onstit cional, este Colegiado también conoce del recurso de queja interpuesto 
contra a resolución denegatoria del recurso de agravio constitucional, siendo su 
objeto erificar que ésta última se expida conforme a ley. 

Que n el presente caso · se aprecia de fojas 7 de autos,' que la Segunda Sala Civil de 
la C rte Superior de Justicia de Cusco declaró improcedente el recurso de agravio 
con titucional del recurrente por considerar que la resolución de vista -que declaró 
fu~aada la exce . n d incompetencia, nulo todo lo actuado y concluido el 
pn¡>ceso- no c stituía na denegatoria de una acción de garantía, criterio que no es 
compartid por este ribunal, ya que, de conformidad con el artículo 427°, inciso 
4), del ódigo Pro esal Civil - aplicable supletoriamente en virtud a lo dispuesto 
por artículo del Código Procesal Constitucion -, declarar fundada una 
ex~pción de incompetencia implica, necesariam te, una declaratoria de 
improcedenc' de la demanda. 

Que . siendo así, al advertirse un error en el auto enegatorio del recurso de agravio 
constitucional y reuniendo éste los requisit previstos en el artículo 18.° del 
referido código, el presente recurso de queja erece ser estimado. 

Por estas consideraciones, el Tribunal onstitucional, en uso de las facultades 
conferidas por la Constitución Política del r y su Ley Orgánica; 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 
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Declarar FUNDADO recurso de que' ,Dispone notificar a las partes y oficiar a la Sala 
de origen para que proceda confor e ley. 

SS. 

VERGARA GOTELLI 
BEAUMONT CALLIRG 
ETOCRUZ 
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